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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 2 7 Ju[- 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Ten¡tor¡al de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial
de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción IV 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-439-SOT-
18'l , relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 9 de febrero de 2017 , una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformac¡ón confidencial, denuncia ante esta
lnstituc¡ón, presuntos incumpl¡mientos en materia de desanollo urbano (uso de suelo), ambiental (desmoche
del arbolado) y establecimiento mercant¡l (enseres en la vía públ¡ca) por las act¡v¡dades que se realizan en el
inmueble ubicado en Calle Tlacotalpan número 120 local B, Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc; la
cual fue admitida medianle Acuerdo de fecha 20 de febrero de 2017

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las auloridades competentes y se informó a la persona denunc¡ante
sobre dichas diligenc¡as, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, lV, V, VII,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de Ia
Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIóN DE LAs PRUEBAS Y DISPosIcIoNES JURiDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso de
suelo), amb¡ental (desmoche del arbolado) y establecimiento mercantil (enseres en la vía pública), como son
la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, y la Norma Ambiental NADF-001-
RNAT-2015, todos para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para
Cuauhtémoc

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene lo
siguiente

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y func¡onamiento del establecim¡ento mercantil
(enseres en la vía pública e ¡nstalación de un toldo)

De la consulla rcalizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc, se
tiene que al predio investigado le conesponde la zonificación H/3/20 (Habitacional, 3 niveles máximo de
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construcc¡ón y 20% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para cocinas económicas se encuentra
prohibido
Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató
el funcionamiento de un establecimiento mercantil con giro de cocina económ¡ca, la cual contaba con 4
mesas en la acera colindante con el frente del establec¡miento, y en Ia misma acera se observaron dos
árboles, uno de ellos desmochado probablemente para la colocación de un toldo.

De las documentales que obran en el exped¡ente, se cuenta con un escrito de fecha 2 de ma¡zo de 2017 a
través del cual una persona que se oslentó como t¡tular del establecimiento mercantil proporcionó copia del
Cert¡ficado de Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos con número de ingreso sOOg5-
161PocA14, expedido el 22 de agosto de 2014, así como, del Av¡so para el func¡onam¡ento de
Establec¡mientos Mercantiles con g¡ro de Bajo lmpacto folio CUAVAP2oI6-05-2600173829, clave del
establecimiento CU2016-05-26EAV8A00173829 para el inmueble investigado con giro de cafeteria o fonda
en 22.38 m'.-------------------

En este sent¡do, se corroboró la existenc¡a del Certificado de Acreditación de Uso de Suelo por Derechos
Adquiridos con número de ingreso 50095-161POCA14 en la pág¡na electrón¡ca de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, con el cual se ind¡ca que el uso de suelo para locales
comerciales en una superficie ocupada por uso de 46.75 m2 en el pred¡o c¡tado, es anterior a la entrada en
vigencia y obl¡gator¡edad del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano aplicable al predio, por lo que se
convalidan los derechos legalmente adquiridos.

En este sentido, previa solicitud realizada por esta Subprocuraduría, la Coordinación de Verif¡cación
Administrat¡va del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de Méx¡co, informó que en fecha 8 de
marzo de 2017 llevó a cabo una v¡s¡la de verif¡cac¡ón en materia de desarrollo urbano y uso de suelo en el
inmueble ¡nvest¡gado, dentro del expediente INVEADF/OV/DUYUS/618/2017, por lo que corresponde a la
Coordinación de Substanciación de Procedimientos del mismo lnstituto emitir la resolución a la que haya
lugar. ------:--
Por otra parte, la D¡rección General Jurídica y de Gob¡erno de la Delegación Cuauhtémoc, informó que no se
localizó ¡nformación respecto a contar con Av¡so o Permiso de Establecimientos Mercantiles, el permiso para
la colocación de enseres en la via pública y la instalación de un toldo en el establecimiento mercantil
¡nvestigado, ejecutando vis¡ta de verificación en materia de establecimientos mercant¡les con número de
orden DC/DGJYG |SVNOVE1271120'17 en el inmuebte de ¡nterés

Por lo anterior corresponde a la Dirección General Juríd¡ca y de Gobierno de esa Delegación substanciar el
procedim¡ento administrativo con el número de expediente DC/DGJYG/SVRyOVEl271l211l, apercibiendo al
prop¡etario de cumplir con el artículo 14 y'15, referente a conlar con autorizac¡ón para colocar en la vía
pública enseres (sillas y mesas) e ¡nstalaciones necesarios para la prestac¡ón de sus servicios (toldo), de lo
contrario. ordenar el retiro ¡nmediato.

En maleria de desarrollo urbano, se concluye que el establecimiento mercantil con giro de cocina económica
cuenta con Cert¡ficado de Acreditac¡ón de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos con número de ingreso
50095-161POCA14, expedido el 22 de agosto de 2014, el cual cert¡fica el uso de suelo para locales
comerciales con una superfic¡e de 46.75 m2.-------------------
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Asimismo, el funcionamienlo de un establecimiento mercantil con giro de cocina económica, la ocupación de
la via pública con mesas y sillas, así como la instalac¡ón de un toldo para la prestación de sus serv¡cios, no
cuenta con Av¡so o Permiso de Establecimientos Mercant¡les por lo que la Dirección General Jurídica y de
Gobierno de esa Delegación ejecutó visita de verificac¡ón en mater¡a de establecimientos mercantiles con
número de orden DC/DGJYG ISVPJOVEI271|2017 en virtud de lo cual a esa Autoridad, substanciar d¡cho
proced¡miento administrativo, apercibiendo al propietario de cumpl¡r con el artículo 14 y 15, referente a
contar con autorización para colocar en la vía pública enseres (sillas y mesas) e instalaciones necesarios
para la prestación de sus servicios (toldo), de lo contrario, ordenar el ret¡ro inmediato.

2.- En materia amb¡ental (desmoche del arbolado)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esla Subprocuraduría, se constaló
el funcionamiento de un establecimiento mercantil con giro de coc¡na económica, la cual contaba con 4
mesas en la acera colindanle con el frente del establecim¡ento, y en la misma acera se observaron dos
árboles uno de ellos desmochado

Por su parte, la Direcc¡ón General de Servicios Urbanos de la Delegación Cuauhtémoc, informó que no se
cuenta con solic¡tud o autorización para realizar trabajos de poda a los sujetos forestales ubicados en el
domicilio refer¡do, por lo que personal adscrito a la Un¡dad Departamental de Parques y Jardines de la
Delegac¡ón Cuauhtémoc real¡zó una superv¡s¡ón en el sitio observando a tres sujetos forestales de d¡stintas
especies y alturas, en regulares condiciones vegetales y con regular follaje, dos de ellos s¡n corte o retiro de
follaje, sin embargo el tercer árbol, de la especie aguacate presentaba una poda

En este sentido, esta Subprocuraduría emitió una opin¡ón técnica con número de folio PAOT-2o'17-205-
DEDPOT-161 de fecha 25 de mayo de 2017, en la que se concluyó que a part¡r del diagnóstico de los
árboles ubicados en la acera de la Calle Tlacotalpan, frente al número 120 local B, se determ¡nó que se trata
de 3 espec¡es Colorín (Erythrina americana), Aguacate (Persea americana) y Níspero (Eriobotrya japónica),
todos v¡vos, el Colorín presenta estructura irrecuperable, estado general decllnante severo ya que le fueron
realizados cortes inadecuados (desmoches), recomendándose la restauración de la copa para mejorar su
estructura y apariencia, así como la remoción del toldo para que el colorín mantenga su estructura natural, y
en cuanto a los arboles de Aguacate y Níspero se determinó que presentan estructuras susceptibles de

Por lo expuesto, corresponde a la D¡rección General de Vig¡lanc¡a Ambiental de la Secretaría del Medio
Amb¡ente de la Ciudad de México, realizar las acciones de ¡nspección respecto al cumplimiento de la Norma
Ambiental para la Ciudad de México NADF-001-RNAT-2015, por cortes inadecuados (desmoches)
realizados a un árbol conocido como colorín imponiendo las medidas y sanc¡ones procedentes, y en caso de
contar algún elemento físico que lo afecte ordenar el retiro del mismo para que el árbol mantenga su
estructura natural

Del análisis anterior se desprende que se realizaron cortes ¡nadecuados (desmoches) al árbol conocido
como Colorín, mismo que se d¡agnosticó que presenta estructura ¡necuperable y estado general declinante
severo, recomendándose la restaurac¡ón de la copa para mejorar su estructura y apariencia, así como la
remoción del toldo para que el colorín manlenga su estructura natural, lo anterior conforme a la opinión

mejora y estado general declinante severo.
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técnica em¡t¡da por esta Subprocuraduría. Al respecto, la D¡recc¡ón General de Servicios Urbanos de la
Delegación Cuauhtémoc, informó que los trabajos de poda no contaron con autorización emitida por esa
autor¡dad. Por lo que corresponde a la Dirección General de V¡g¡lanc¡a Ambiental de la Secretaría del Medio
Ambiente de la Ciudad de México, realizar las acciones de inspecc¡ón respecto al cumplimiento de la Norma
Ambiental para la Ciudad de México NADF-oo1-RNAT-2o15, por cortes inadecuados (desmoches)
realizados a un árbol conocido como colorín ub¡cado en la acera col¡ndante con el costado poniente del
inmueble investigado, imponiendo las medidas y sanc¡ones procedenles, y en caso de contar algún
elemento físico que afecte al árbol ordenar el retiro del mismo para que el árbol conocido como colorÍn
manlenga su estructura natural

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,90
fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Proced¡m¡entos Civiles para la C¡udad de México, de aplicación supletor¡a.

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

Al inmueble ubicado en Ca¡le Tlacotalpan número 120 local B, Colonia Roma Sur, Delegación
Cuauhtémoc, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la
Delegación Cuauhtémoc, le corresponde la zonificación H/3/20 (Habitacional, 3 niveles máximo de
construcción y 20% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para coc¡nas económicas no se
encuentra permitido

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados en la acera col¡ndante con el frente del
establec¡miento mercantil identificado con el número 12O, po¡ personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató el func¡onamiento de un establec¡miento mercantil con giro de coc¡na
económ¡ca, la cual contaba con 4 mesas en la acera colindante con el frente del establec¡m¡ento y en
la misma acera se observaron dos árboles uno de ellos desmochado.

3. El establecimiento mercantil refer¡do con giro de cocina económica cuenta con Certif¡cado de
AcreditaciÓn de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos con número de ingreso 50095-161POCA14,
exped¡do el 22 de agosto de2014, el cual cert¡fica el uso de suelo para locales comerciales con una
superficie de 46.75 m'; corroborando la existencia del documenlo referido en la página electrónica de
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.----

4. La Dirección General Jurídica y de Gob¡erno de la Delegación Cuauhtémoc, informó que el
establecim¡ento mercant¡l con giro de cocina económica, así como la ocupación de la vía pública con
mesas y s¡llas y la instalac¡ón de un toldo para la prestación de sus servicios, no cuenta con Av¡so de
Establecimientos Mercantiles ni perm¡so por lo que d¡cha autoridad ejecutó vis¡ta de verif¡cación en
mater¡a de eslablec¡mientos mercant¡les con número de orden DC/DGJYG/SVR/OVE|271t2O17, en
v¡rtud de lo cual corresponde a esa autoridad, subslanciar dicho procedimiento administrativo,
apercibiendo al propietario de cumplir con el artículo 14 y 15, referente a contar con autor¡zación
para colocar en la vía pública enseres (sillas y mesas) e ¡nstalaciones necesarios para la prestac¡ón
de sus servic¡os (toldo), de lo contrario, ordenar el ret¡ro ¡nmed¡ato
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5. La Coordinación de Verificación Adm¡nistrativa del lnstituto de Verificación Administrat¡va de la
Ciudad de Méxrco, llevó a cabo una visita de verificación en materia de desarrolio urbano en el
inmueble investigado, dentro del exped¡ente INVEADF/OV/DUYUSl618l2O17 , por lo que corresponde
a la Coordinación de Substanciación de Procedimientos del m¡smo lnstituto em¡tir la resoluc¡ón a la

6. La Dirección General de Servicios Urbanos de la Delegación Cuauhtémoc, informó a esta
Subprocuraduría que los trabajos de poda realizados al árbol conocido como Colorin, ubicado en la
en la acera colindante con el frente del establecim¡ento mercant¡l identificado con el número 120. no
contaron con autorizac¡ón emit¡da por esa Autoridad

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexlo, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrcfo de este instrumento
es de resolverse y se

pRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el

ariiculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, a la Direcc¡ón General Jurídica y

de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, a la Coordinación de Substanciación de Procedim¡entos del

lnst¡tuto de Veriflcación Administrativa de la Ciudad de México, así como a la D¡recc¡ón General de Vigilancia
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que haya lugar.

7. Esta Subprocuraduría emitió una op¡nión técnica con número de folio PAOT-2017-205-DEDPOT-161
de fecha 25 de mayo de 2017, en la que se concluyó que se realizaron cortes inadecuados
(desmoches) al árbol conoc¡do como Colorín, ubicado en la acera col¡ndante con el frente del
establecimiento mercantil identificado con el número 120, mismo al que se diagnosticó con estructura
¡rrecuperable y estado general declinante severo, por lo que se recomienda la restaurac¡ón de la

copa para mejorar su estructura y aparienc¡a, así como el retiro del toldo del establec¡miento
mercant¡l para que el colorín manlenga su estructura natural. ------

8. Corresponde a la Dirección General de V¡g¡lanc¡a Amb¡ental de la Secretaría del Medio Ambiente de
la Ciudad de Méx¡co, realizar las acciones de inspección respecto al cumplim¡ento de la Norma
Amb¡ental para la Ciudad de Méx¡co NADF-001-RNAT-2015, pot cortes inadecuados (desmoches)
real¡zados a un árbol conocido como colorín ubicado en la acera colindante con el costado poniente
del inmueble invest¡gado, imponiendo las medidas y sanciones procedentes, y en caso de contar con
algún elemento físico que afecte al árbol ordenar el retiro del mismo para que el colorín mantenga su
estructura natural, -------

R E S U E LV E -------.
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Amb¡ental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el
apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
arch¡vo y resguardo.
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Así lo proveyó y firma el Licenciado Em¡gdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----


